Resolución N° 05/2025 SCE – Anexo XI

INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS POR EL EJERCICIO
INICIADO EL        /     /          Y FINALIZADO EL        /     /          /   

Nombre de la Cooperadora: _________________________________________________
Dirección General  _________________________________________________________
Centro Educativo:  _________________________________________________________
Inspección: _________________________________________
Domicilio:  _______________________________________________________________  Localidad: ____________________________   Departamento: _____________________
CUE: ____________________   CUIT: ______________________ 
Código de Empresa: ____________________________  
N° de Inscripción RePACE: ______________________
		

	En nuestro carácter de miembros de la Comisión Revisora de Cuentas y conforme a lo que prescriben los art. 41 y 48 del Anexo I del Decreto 1100/15, por el ejercicio iniciado el ____/____/____ y finalizado el ____/____/____, procedimos a realizar la revisión de los registros de entradas y salidas de dinero y el cotejo con los comprobantes respectivos, lo propio se efectuó con los movimientos y estado de la cuenta bancaria, como así también si las inversiones de fondos están aprobados en las reuniones ordinarias de la comisión directiva con su análisis presupuestario y reflejados en el Libro de Actas _____ folios ____ a _____ .(completar con el número del Libro de Actas y las páginas consultadas) 

Observaciones: 


		En virtud de ello se aconseja la aprobación del balance[footnoteRef:1]. [1:  En caso de considerar que el balance no debe ser aprobado, deberá expresarse en forma negativa. Si alguno/s de los miembros de la comisión revisora de cuentas opina diferente a la mayoría puede hacerlo contar en “Observaciones”.] 






Revisor de Cuentas				Revisor de Cuentas			     Revisor de Cuentas
Aclaración/DNI                                                     	Aclaración/DNI                                	     Aclaración/DNI

